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ACUERDOS DE LA ASAMBLEA DEL PROFESORADO INTERINO Y SUSTITUTO  

DE FUERTEVENTURA - 8 DE ABRIL DE 2010 

Asistencia: 70 personas más representantes sindicales de STEC-IC, EA-C, CCOO, UGT e Insucan. 

ACUERDOS ADOPTADOS POR VOTACIÓN  

1.- Que los sindicatos con representación en la Mesa de Negociación exijan al Gobierno de Canarias la 
retirada definitiva e incondicional del “Decretazo” . 

2.- Que no se acepte por parte de las organizaciones sindicales ningún tipo de documento alternativo 
sin contar previamente con la aprobación de las Asa mbleas  del profesorado interino y sustituto. 

3.- Convocar Concentración-Asamblea el próximo miércoles 14 de a bril a las 18:00 h.  en la Plaza 
de la Iglesia de Puerto del Rosario. Esta concentración se utilizará, aparte de para hacer notar públi-
camente el rechazo al “Decretazo”, para preparar material de difusión para la huelga del día siguiente y 
para difundir en los centros y ante la ciudadanía en general la posición del colectivo (llevar material 
para la elaboración de cartelería, pancartas y demás). 

4.- Convocar Jornada de Huelga (coincidiendo con los acuerdos ad optados por las Asambleas 
de Tenerife y Lanzarote) para el próximo jueves 15 de abril.  Para este día se convocan dos movi-
lizaciones: 

- Manifestación a las 11:00 h.  partiendo desde la Plaza de la Iglesia hasta la Oficina Insular de 
Educación. 

  - Concentración-Asamblea a las 18:00 h.  en la Plaza de la Iglesia. 

 

 

Además se produjeron otras propuestas que, aunque no llegaron a votarse, contaron con notable con-
senso en la  Asamblea. Algunas de ellas ya se habían acordado en anteriores asambleas: 

- Continuar informando a las familias. 

- Continuar con la recogida de firmas impulsada desde el IES Vigán. 

- Exigir respeto a la normativa vigente en materia de Listas. 

- Valorar los cauces jurídicos para la defensa de los puestos de trabajo. 

- Realizar pegatinas de colores y otros materiales para hacer visible la lucha. 

- Proponer a los sindicatos que hagan una declaración conjunta de rechazo al “decretazo”. 

                En Antigua a 8 de abril de 2010 

 

¡¡EN EL STEC-IC TÚ DECIDES!! 

Más información en: www.stec.es  

 


